
Alausí 11 de febrero del 2025 

 

Señores Miembros de la Comisión 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CODIGO No: LICO-GADMCA-2024-001 

Presente 

 

De mi consideración 

 

Dentro del proceso de LICITACION PUBLICA NACIONAL CODIGO No: LICO-GADMCA-2024-001, 
he procedido a revisar el ACTA Nro. 004 CONVALIDACION DE ERRORES, en la que como 
conclusiones señala que el CONSORCIO ATALAYA JN, no cumple con la integridad de la oferta, 
e indica que no tenemos que convalidar. 

Al respecto revisando el cuadro de verificación que corresponde al literal “4.1.1. Formulario 
único de la Oferta” del PLIEGO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PARA PROYECTOS FINANCIADOS 
POR EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES – BEI,  en el casillero correspondiente al personal 
técnico mínimo requerido, se  marca como NO CUMPLE; por lo que me veo en la necesidad de 
recurrir a la fase de preguntas, respuestas y aclaraciones en la que se absuelve claramente la 
manera de presentar la oferta: 

PREGUNTA NO. 1 

1.- En el numeral 4.1.8 METODOLOGÍA DE LA CONSTRUCCION de los pliegos, pág. número 47 
dice. De acuerdo con la RE-SERCOP-2019-0000100, DE FECHA 4 DE JULIO 2019, será exigido en 
el pliego, pero no será considerado como un parámetro de verificación, CPM, equipo, personal 
técnico metodología, pero en el numeral 4.1.10 CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO, 
se solicita exactamente lo que en la resolución antes indicada se dice que solo con la firma del 
contrato se presentara.   

RESPUESTA 1: Estimado oferente respecto a su pregunta 1) se realiza la aclaración mediante el 
literal 6.1.6 Modificaciones del pliego La Comisión Técnica de Evaluación podrán emitir 
aclaraciones o modificaciones debidamente sustentadas y justificadas respecto de las 
condiciones particulares del pliego, por propia iniciativa o por solicitud de los participantes, 
siempre que éstas no alteren el presupuesto referencial ni el objeto del contrato, modificaciones 
que deberán ser compartidas a través del procedimiento establecido en la convocatoria Portal 
Institucional de GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO, identificado en el siguiente link: 
https://alausi.gob.ec/index.php/informativo-3c/31-noticias/97-convocatoria-deproceso-lico-
gadmca-2024-001.html 

En la RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2019-0000100 de fecha 04 de julio de 2019 en su Art.1, literal 
1.10 se describe textualmente “1.10.- En el modelo de pliego del procedimiento de licitación de 
obras sustitúyase el texto del numeral 4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y 
requisitos mínimos de la oferta, de la Sección IV-Verificación y Evaluación de las ofertas; por el 
siguiente texto: 4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la 
oferta 



4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta  

PARAMETRO CUMPLE NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Integridad de la oferta    
Equipo mínimo   Este parámetro se considera cumplido con 

la sola presentación del formulario de 
compromiso de cumplimiento de 
parámetros en etapa contractual 

Personal técnico mínimo   Este parámetro se considera cumplido con 
la sola presentación del formulario de 
compromiso de cumplimiento de 
parámetros en etapa contractual 

Experiencia General 
mínima 

   

Experiencia Específica 
mínima 
 

   

Experiencia mínima del 
personal técnico 
 

  Este parámetro se considera cumplido con 
la sola presentación del formulario de 
compromiso de cumplimiento de 
parámetros en etapa contractual 

Patrimonio (Personas 
Jurídicas) 

   

Metodología de 
ejecución de obra 

   

Cronograma de ejecución 
de obra 

   

Porcentaje de 
participación ecuatoriana 
mínimo (Desagregación 
Tecnológica) 

   

Otro(s) parámetro(s) 
resuelto por la entidad 
contratante 

   

 

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la etapa de 
evaluación de ofertas por puntaje, caso contrario serán descalificadas”.  

Por lo tanto, se hace énfasis en el cumplimiento del literal “4.1. Primera Fase de Integridad de la 
Oferta” así como en el literal “4.1.1. Formulario único de la Oferta” del PLIEGO DE 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PARA PROYECTOS FINANCIADOS POR EL BANCO EUROPEO DE 
INVERSIONES – BEI. 

En la contestación emitida por la institución en los casilleros correspondientes a equipo mínimo, 
personal técnico mínimo y experiencia del personal técnico claramente se indica para los 
parámetros señalados lo siguiente:” Este parámetro se considera cumplido con la sola 
presentación del formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa 
contractual”. 



Por lo señalado, considero que la oferta presentada por el consorcio ATALAYA JN , cumple con 
todo lo que señala los pliegos, y es más hemos procedido a citar al personal técnico para el 
proyecto, mismo que de ser el caso se modificaría para la fase contractual conforme a la 
exigencia de la entidad contratante, por lo que solicito se rectifique lo actuado por la Comisión 
Técnica sobre la observación que consta en el  ACTA Nro. 004 CONVALIDACION DE ERRORES. Y 
habilite como así corresponde a la oferta presentada por el Consorcio ATALAYA JN. 

Por la favorable atención que sabrán dar al presente, anticipo mi agradecimiento y me suscribo 
de ustedes. 

Atentamente 

 

 

Alberto Nicolas Jaramillo González 
PROCURADOR COMÚN 
CONSORCIO ATALAYA JN 
 
 
Adjunto. FORMULARIO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PARAMETROS EN ETAPA 
CONTRACTUAL 
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